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Aáiioisírasito provincial 
E n . DipuíacioD Provincial 

de león 
A N U N C I O S 

abiendo sido aprobado por la 
Excma, Diputac ión Provincial de 
mi Presidencia, en sesión celebrada 
el día 25 de Noviembre del a ñ o ac 
tual, el segundo expediente de habi
litaciones y suplementos de crédi to 
al Presupuesto ordinario en vigor de 
esta Diputac ión , por un importe de 
460.767,15 ptas. (cuatrocientas sesen
ta mi l setec entas sesenta y siete pe
setas, quince cént imos) , nu t r i éndose 
en su totalidad con el superávi t de 
1954, se hace públ ico en cumpl i 
miento de lo que dispone el n ú m . 3 
del Artículo 691 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, para que durante el 
plazo de quiqice días háb i les a part ir 
¡jel siguiente al de la pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan pre
sentar ante esta Dipu tac ión , las per
sonas interesadas, laá reclamaciones 
que estimen pertinentes, 

León, 26 de Noviembre de 1955 — 
W Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 

Habiendo sido aprobado por la 
^xcma. Dipu tac ión de m i Presiden
ta, en sesión celebrada el día 25 de 
joviembre del a ñ o actual, el segun-
|*0 expediente de habilitaciones y 
pplementos de crédi to al Presupues-

Especial del Servicio de Contri-
inUCo0nes' Pór un importe de pesé
i s 38 000.00 (treinta y ocho mil 'pe 
etas), nu t r i éndose en su totalidad 
o*» el beneficio del servicio de 1955, 

nace públ ico en cumplimiento de 
lo ?Q 6 disP0Iie el n ú m . 3 del Artícu-
dn i i • ^ texto refundido de la Ley 
jo-Régimen Local de 24 de Junio de 
15 H ^ a r ? cíue ^urante e* plazo de 
íl H ^rá*^68 a partir del siguiente 

^e la pub l i cac ión del presente 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan presentar ante 
esta Diputac ión , las personas intere
sadas, las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

León. 26 de Noviembre dp 1955.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañ^s . 

Tribunal concurso Camineros 
Él día 5 de Diciembre p róx imo , a 

las cinco de la tarde, d a r á n comien 
zo en la Facultad de Veterinaria de 
esta ciudad los ejercicios del Concur
so Examen de Apt i tud para la pro-
Visión de 58 plazas de Peones Cami
neros del Cuerpo provincial , debien
do los concursantes venir provistos 
de pluma estilográfica, bolígrafo o 
lápiz tinta, para la real ización de las 
pruebas escritas. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y en especial de 
los interesados. 

León, 23 de Noviembre de 1955.— 
El Presidente del Tr ibunal , J u l i á n 
de León. 4952 

HeleéacidQ de Hacienda 
de la provincia de León 

AdmíDísMoQ de Reñías Públicas 
Desconoc iéndose el actual para 

dero de D . Máximo Rodr íguez Ba 
rreda. cuyo ú l t imo domicil io cono 
c ído ha sido. Repúbl ica Argentina 
n ú m . 19, León, por la presente se le 
notifica que, con fecha 2 de Noviem 
bre de 1955 y como consecuencia 
del expediente incoado al mismo 
por la Inspección de Hacienda de 
esta provincia por el concepto de 
Transportes, a ñ o 1949. se le ha prac
ticado la siguiente l iquidación: Base 
impositiva, 7.270; Cuota, 1.38130; 
Penalidad, 1.381.30; Total, 2.762,60 
pesetas. 

De prestar la conformidad a la 
misma dentro del plazo de quince 
día, se le c o n d o n a r á n las dos terce
ras partes de la mul ta impuesta, 
para ío cual deberá personarse en 
esta Oficina o bien remitir escrito de 
aceptac ión dentro del plazo indica
do, haciendo renuncia expresa a to
do recurso, incluso el contencioso 
administrativo. 

León, 14 de Noviembre de 1955.— 
El Delegado de Hacienda, Firmado: 
José dé Juan Lago 4740 

Desconoc iéndose el actual para
dero de D. David Prieto Diez, cuyo 
ú l t imo domici l io conocido ha sido, 
Travesía Barahona n ú m . 5, L e ó n , 
por la presente se le hace saber que, 
como consecuencia del expediente 
incoado al mismo por la Inspecc ión 
de Hacienda de esta provincia, por 
el concepto de Transportes, a ñ o 
1949, por esta A d m ó n . de Rentas, se 
le ha practicado la siguiente liquida
ción.- con fecha 2 de Noviembre de 
1955; Base impositiva, 7.125; Cuota, 
1.353.75; Penalidad, 1 353,75; Total, 
2.707,50 pesetas. 

De prestar la conformidad a la 
misma dentro del plazo de quince 
días , se le c o n d o n a r á n las dos terce
ras p a r t é s de la multa impuesta, 
para lo cual deba rá personarse en 
esta Oficina, o bien remitir escrito 
de acep tac ión dentro del plazo ind i 
cado, haciendo renuncia expresa a 
todo recurso, incluso el contenfcioso 
administrativo 

León, 14 de Noviembre de 1955 — 
E l Delegado de Hacienda, Firmado: 
José de Juan y Lago. • 4740 

Distrito Minero de Ledo 
Líneas eléctricas 

A N U N C I O 
«Ant rac i tas Gaiztarro, S. A.», ex

plotadora del grupo de minas «Ma-



2 

ría», «Paul ina» , í rCabanina» y otras, 
sitas en Toreno, solicita autoriza
ción para construir unas l íneas eléc
tricas a fin de mecanizar las instala
ciones de tres grupos mineros. 

La línea a 33.000 voltios, a r r a n c a r á 
de las proximidades del transfor 
mador del E. L S. A situado cerca 
del pueblo de Matarrosa v al Sur de 
él, para terminar en el grupo Caleyo 
y cerca del arranque antes mencio
nado, pa r t i r á otra linea hasta el gru
po Mur ías , pasando por el de Es-
candal y de esta línea frente a A l i 
ñ o s , s a ld rá otra der ivación al lava
dero. 

La longitud total será de 5.200 me
tros con hilo de cobre de 4 m|fm. de 
d i á m e t r o sobre postes de madera 
cresotada y para una potencia total 
de 800 K. V. A. 

Los terrenos atravesados son de 
monte en su totalidad. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púb l i co para que en él plazo de 
30 d í a s presenten los que se consi
deren perjudicados las oportunas 
reclamaciones, estando en ese tiem
po él expediente a la vista del públ i 
co en la Jefatura de Minas. 

León, 15 de Noviembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, J. Si lvariño. 
4764 N ú m . 1318—104,50 ptas. 

L A V A D E R O DE CARBON 

A N U N C I O 
Ha sido autorizada la cons t rucc ión 

de un lavadero de c a r b ó n para el 
tratamiento de granza procedente de 
Jas minas «María Dolores» y sus 
ampliaciones, explotadas por D. A n 
tonio A m i l i v i a en el Ayuntamiento 
de Torre del Bierzo. 

E l lavadero — consistente en una 
caja de granza de pis tón, mode 
lo Coppé —, será capaz de tratar 
7,5 Tns/hora de granza bruta. Será 
situado en las inmediaciones del río» 
Tremor; en su margen derecha y 
jun to al puente antiguo de Torre. 

Lo que se-hace públ ico en cumpli 
miento del contenido del a r t ícu lo 156 
del vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería , para gene
ral conocimiento. -

León, 18 de Noviembre dé 1955. — 
P. E l Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 
4822 N ú m . 1320—66.00 ptas. 

Distrito Forestal de León 
• A V I S O 

En el anuncio de la subasta de 
aprovechamientos maderables para 
el presente a ñ o 1955 56, publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia n ú m . 248 de fecha 8 de los 
corrientes se observa un error que a 
c o n t i n u a c i ó n se expresa: 

Que el monte n ú m . 605 figura co
mo de la pertenencia del pueblo de 
Vega de Almanza, Ayuntamiento el 

mismo, cuando en realidad pertene
ce al pueblo de Vega del Monasterio 
Ayuntamiento Cubillas de Rueda. 

Lo que se hace constar para gene
ral conocimiento a los efectos corres 
pondientes. 

León, 22 de Noviembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 4940 

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
de Falange Española Tradicionallsta 

y de las J . O. N. S . 

OBRA SMDIEAL DEL HOGAR 
ANUNCIO DE 

CONCURSO - SUBASTA 
La Delegac ión Nacional de Sindi

catos de F . E, T. y de las J. O. N . S.. 
anuncia el concurso-subasta de las 
obras de cons t rucc ión de cincuenta 
y cuatro (54) viviendas y urbaniza
ción en Ponferrada (León), acogidas 
a los beneficios que establecen la 
JLey de viviendas de renta l imitada, 
de 15 de Jul io de 1954, el Reglamen
to para su ap l i cac ión y el Decreto 
Ley de 29 de Mayo de 1954 y de las 
que es promotor la Obra Sindical 
del Hogar. 

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de ce
lebrarse el mismo, son los que se 
guidamente se indican: 

/.—Datos del concurso subasta 
E l proyecto de las edificaciones 

ha sido redactado por el Arquitecto 
don R a m ó n C a ñ a s y del Rio. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de tres millones 
noventa y tres m i l trescientas diez 
(3.093.310) pesetas con treinta y seis 
(36) cén t imos . 

La fianza provisional que para 
participar en el concurso - subasta 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósitos, de 
Madrid , ó en la respectiva Delega
ción de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorer ía del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de c in 
cuenta y un m i l trescientas noventa 
y nueve (51.399) pesetas con sesenta 
y cinco (65) cén t imos . 

La fianza definitiva que ha dé 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can-

Jtidad de ciento dos m i l setecientas 
•tioventa y nueve (102.799) pesetas 
con treinta (30) cén t imos . 

—Plazos del concurso subasta 
Las proposiciones para optar al 

concurso-súbas ta se a d m i t i r á n en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León durante veinte (20) dias natu
rales, contados a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
lado, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo. 

El proyecto completo de las edifi, 
caciones, el pliego de condiciones 

técnicas , en el que se desarrolla h 
lo relativo a las obras y circunstan 
cias que comprende la contrata 
el pliego de condiciones econótnip'aí 
y j u r í d i c a s generales y part icular^ 
que han de regir en la misma, esta 
rán de manifiesto en la Secretaria" 
Técn ica de la Obra Sindical del Hn 
gar de la Delegación Sindical Pro 
vincial de León , sita en República' 
Argentina, 23. en la Jefatura Nació 
nal de la citada Obra (Paseo del 
Prado, n ú m s . 18 y 20, Madrid) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, n ú m . 21 Ma 
drid) , en los d ías y horas hábiles de 
oficina. 

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical Pro
vincial , de León , a las doce horas del 
primer día háb i l siguiente al de que
dar cerrado el plazo de admis ión de 
pliegos.. 

Hecha por la Mesa la adjudica
ción provisional, la Obra Sindical 
del Hogar p o d r á requerir al rema
tante para que otorgue, en el plazo 
de diez d ías , un Contrato provisio
nal, debiendo en este caso el adjudi
catario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez 
dias siguientes al otorgamiento del 
contrato. 

La fianza definitiva debe rá ser de
positada en la Caja General de De
pósitos, de Madr id , o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorer ía del Instituto 
Nacional de la Vivienda, antes del 
otorgamiento del contrato provisio
nal o dentro de los diez días siguien
tes al de la ad jud icac ión definitiva 
en el Boletín Oficial del Estado, en el 
caso de que la Obra Sindical del Ho
gar no hubiere hecho uso de la fa
cultad que te concede el número 
primero de la Condic ión quinta del 
Pliego de Condiciones Económicas-
Ju r íd i ca s . E n el mismo plazo, debe
rá el adjudicatario formalizar, me
diante escritura públ ica , el corres
pondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales debe
rá iniciar , caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez 
d ías siguientes al de haberse firma
do. Las obtas d e b e r á n quedar ter
minadas en un plazo de diez meses 
a partir del d ía de su comienzo. 

HL—Forma de celebrarse el 
concurso - subasta 

Los licitadores p resen ta rán dos 
sobres cerrados, lacrados y sellado!», 
uno de los cuales con tend rá la pro 
puesta e c o n ó m i c a en la que se esp 
cificará con toda claridad, y en 
el importe por el que el l ^ a d o r s 
compromete a ejecutar la8,0"1"3,8^. 
rigurosa y estricta sujeción * [ V a 
yecto y al plazo P^Yj8*0,P^nte-
rea l izac ión . El otro h a b r á de cou 
ner la d o c u m e n t a c i ó n ex,8,aa J:sta, 
ton^ar parte en el concurso-suü 
así como las referencias tecm do 
financieras del concurrente. 



urnentación exigida se c o m p o n d r á 
ñe los siguientes documentos: 

1° Carnet Nacional de Identidad 
jgl'licitador o, en su caso, del apo
derado, cuando se trate de Empresa 
0 Sociedad. 

2.° Carnet de Empresa con res-
oonsabilidad, del licitador. 

3 o Escritura de cons t i tuc ión de 
la Sociedad licitadora. 

4, ° Poder suficiente para concu
rrir al concurso-subasta. 

5, ° Resguardo de la Caja General 
de Depósitos, de Madrid, o de la 
sucursal de la Delegación de Hacien 
da respectiva, en su caso, justificati 
vo de haber sido depositada a nom
bre del Instituto Nacional de la V i 
vienda la fianza provisional, 

6, ° Ul t imo recibo de la contribu
ción industrial, o documento justi
ficativo de no hallarse obligado a su 
pago.. 

7, ° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la Cuota 
Sindical, 

8, ° Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las primas 
y cuotas de los Seguros y Subsidios 
Sociales. 

9, ° Declarac ión acreditativa de la 
no existencia de ninguna de las i n 
compatibilidades que establecen el 
Real Decreto de 24 de Diciembre de 
1928 y los Decretos-Leyes de 13 de 
Mayo de 1955. 

10, ° Dec la rac ión y, en su caso, 
comprobantes de que los materiales, 
artículos y efectos que han de ser 
utilizados en la ejecución de las 
obras son de p roducc ión nacional 
(Ley de 14 de Febrero de 1907) 

U,0 Declarac ión de que el licita
dor no ha sido inhabil i tado admi
nistrativamente para tomar a su car-
^oíservicios u obras púb l icas , n i está 
incurso en ninguna otra p roh ib i c ión 
expresa para contratar con el Estado. 

En el supuesto de que por cele
brarse s imu l t áneamen te dos o m á s 
concursos subasta no puedan pre 
sentarse los documentos originales 
relacionados m á s arriba, los l ici ta 
dX)res p o d r á n presentar, sust i tuyén
dolos, testimonio notarial de aque-
j'os originales. Cualquier otra causa, 
lustiflcada á ju ic io de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio 
sürla los mismos efectos, en lo que 

concurso-subasta se refiere, 

AdminístracMn mmícipal 

al que 
pre-

y f i -
do-

los documentos originales no 
a tados . . 

Con las referencias técnicas 
Uncieras se inc lu i r án cuantos 
^«nentos informativos sobre los dos 
Mencionados aspectos se estimen 
invenientes. 

La Mesa estará presidida por el 
¡plegado Sindical Provincial y for 
í p r á n parte de la misma, como 

ocales: el Presidente de la Ponencia 
Vonstrucción», del Patronato Sin 
leal de la Vivienda; el Jefe de los 

W c i o s Ju r íd i cos de la C. N. S ; el 
^cretario Técn ico de la Obra Sindi

cal del Hogar, quien ac tua rá como 
Secretario; el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra; Administrador e 
Interventor Delegados de la C. N . S. y 
el Delegado Provincial del I . N . V. o 
persona a quien éste confiera su re
p resen tac ión . 

Del acto del concurso subasta da rá 
fe y levantará el acta el Notario que 
por turno corresponda. 

Los sobres conteniendo las pro
puestas económicas de los concur
santes no admitidos se des t ru i rán 
ante el Notario, p rocediéndose se 
guidamente a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres admitidos a 
la subasta, ad jud icándose provisio
nalmente el remate a la proposición 
económica m á s baja. En caso de 
igualdad en la cuan t í a de las propo 
siciones se decidi rá por sorteo. 

Terminado el remate, si no hay 
rec lamac ión , se devolverán a los l i : 
citadores los resguardos dé los depó
sitos y d e m á s documentos presenta-
dos, re teniéndose los que se refieran 
a la proposic ión declarada m á s ven
tajosa. 

Si en el plazo seña lado para la 
cons t i tuc ión de la fianza definitiva 
no fuere constituida en forma regla
mentaria y en cantidad suficiente, 
el adjudicatario perderá la fianza 
provisional y se a n u l a r á el remate. 

El bastanteo de poderes, a cargo 
del licitador, se dec la ra rá por un 
Letrado en ejercicio en León. 

El contrato de cons t rucc ión o eje
cuc ión de la obra está exento total
mente del impuesto de Derechos 
Reales y del Timbre del Estado. 

Madrid, 7 de Noviembre de 1955, 
E l Jefe Nacional de la Obra, Luis 
Valero Bermejo. 
4877 N ú m 1337.—701,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n 

Este Ayuntamiento, y a v i r tud de 
las atribuciones que le confiere el 
art. 307 dé la Ley de Régimen Local, 
texto refundido por Decreto dé 24 
de Junio ú l t imo , en re lación con el 
Reglamento de Cont ra tac ión d é l a s 
Corporaoiones Locales, hace saber a 
quienes pueda interesar, que duran
te el plazo de veinte días , a contar 
desde el en que este anuncio sea pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento, 
el proyecto y presupuesto de pavi
m e n t a c i ó n de las calles de José An
tonio, Paula Flórez, Calvo Sotelo, 
General Mola, Pablo Fiórez, General 
Sanjurjo y plaza de Lesmes Franco, 
de esta vil la, así como el pliego de 
condiciones oportuno, y durante el 
referido plazo se a d m i t i r á n las pro-
prosiciones para el concurso subasta 
de referidas obras, el cual será re
suelto el domingo siguiente a la fe

cha en que fine el plazo de los vein
te días indicados, cuyo acto se cele
b r a r á en la Secretar ía del Ayunta
miento, ante el Pleno de la Corpora
ción Municipal , bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, actuando como Se
cretario el Secretario de la misma, y 
a las doce horas en punto de su ma
ñ a n a , a jus tándose los licitadores a 
las siguientes condiciones: 

1, a Las ofertas se p resen ta rán en 
sobre cerrado y lacrado, dirigidas al 
Sr. Alcalde, sirviendo de base tope 
el precio de ciento siete m i l ocho
cientas cincuenta y ocho pesetas y 
sesenta y seis cén t imos (107.858,66), 
y será aceptada la propos ic ión que 
m á s r educc ión presente a dicho pre
cio, y que ofrezca mayores garan t ías 
y seguridades, conforme al parecer 
del Ayuntamiento. 

2, a Las proposiciones se rán pre
sentadas a jus tándose al modelo que 
se inserta al final del presente anun
cio, dentro del plazo marcado y du
rante las horas de oficina, 

3, a Para tomar parte en el con
curso subasta, será preciso haber i n -
ingresado en arcas municipales el 
cinco por ciento del total importe de 
las obras, qué q u e d a r á a disposición 
del Ayuntamiento en concepto de 
fianza, y en lo referente al que re
sulte adjudicatario. 

4, a Touos los gastos que se oca
sionen, incluso el de la inserc ión de 
este anuncio, escritura de otorga
miento. Derechos Reales, seguros so
ciales y cualquier otro impuesto es
tablecido o que se estableciere, co
r re rán de cuenta del rematante o ad
judicatario. 

5, a E l depósi to del 5 por 100 co
rrespondiente a los licitadores a quie
nes no hayan sido adjudicadas las 
obras, será devuelto dentro de los 
diez d ías siguientes al de la resolu
ción del concurso - subasta, previa 
entrega del resguardo que se les en
tregó al ingresar en calidad de depó
sito el referido tanto por ciento, 

6, a Él rematante o adjudicatario 
se obliga a dar por terminadas las 
obras en el plazo de cuatro meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
fecha de ad judicac ión , sin que pue
da poner como disculpa para el re
traso, dificultades de ninguna espe
cie, tales como falta de materiales, 
transportes, personal u otra causa 
cualquiera. Por incumplimiento de 
esta condic ión sobre el plazo fijado, 
puede ser rescindido el contrato, 
obl igándose el rematante a resarcir 
al Ayuntamiento los d a ñ o s y perjui--
ciosf que ello le cause, re teniéndose , 
además , ia fianza, a resultas de esos 
daños y perjuicios, así como las pe
queñas infracciones que se noten se
r án corregidas conforme a su impor
tancia y cuan t ía . 

7, a El pago del importe de las 
obras se h a r á en la siguiente forma: 
El 50 por 100 cuando las mismas 
lleguen a su mitad, y el otro 50 



por 100 a su total t e rminac ión , y esto 
una vez que, lo mismo en el prime 
ro que en el segundo caso, sean exa 
minadas por un técnico, y dadas de 
paso. 

8, a Lo mismo la Co iporac ión mu 
nicijpal que el contratista p o d r á n 
rescindir el contrato si la otra parte 
falta al cumplimiento de estas con
diciones establecidas. 

9, a Por tratarse de una obra cuyo 
recorrido cruza en toda su extensión 
la poblac ión , ésta se h a r á por trozos, 
cuyo orden seña la rá el Ayuntamien
to, con el fin de que las interrupcio
nes en la c i rcu lac ión de vehículos 
sean lo m á s m í n i m o s posible. 

10, E l contrato se hace a riesgo y 
ventura del adjudicatario, no pu-
diendo modificarse n i alterarse estas 
condiciones, l levándose a efecto pre
vio otorgamiento de escritura no
tarial . 

11, Para la ejecución del mismo, 
ambas partes se someten a los Juz
gados y Tribunales de esta vi l la de 
S a h a g ú n . 

Las proposiciones se a jus ta rán en 
un todo al modelo que a continua
ción se inserta. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . vecino de . . . c o n do

mic i l io . . . . , debidamente enterado 
del proyecto y presupuesto de con 
curso-subasta para las obras de pa 
v imentac ión de las calles José Anto
nio, Paula Flórez, General Mola, 
Pablo Fiórez, Calvo Sotelo, General 
Sanjurjo y plaza de Lesmes Franco, 
de Sahagún , cuyo anuncio ha sido 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia n ú m . de fecha 

, así como de las condiciones 
para su ejecución, y que se publican 
o insertan en dicho per iód ico oficial, 
se compromete a llevar a cabo las 
obras proyectadas, en la cantidad 
de . . , . pesetas, a cuyo efecto acom
p a ñ a resguardo que acredita haber 
ingresado en la Deposi tar ía munic i 
pal de S a h a g ú n , el importe del cinco 
por ciento del precio del concurso-
subasta. 

(La propuesta será reintegrada con 
una póliza de 4,75 ptas.) 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos oportunos. 

Sahagún , 18 de Noviembre de 1955.-
E l Alcaide, Fel íc i tos Placer. 
4834 N ú m . 1322.-440,00 ptas. 

mntnlstraiKíB de Imtitla 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 

de León 
Don Emil io Vi l la Pastur, Magistra 

do Juez de 1.a instancia n ú m e r o 2 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se tramita expediente 
sobre dec la rac ión de herederos abin-
testato del causante D. Ceferino 
F e r n á n d e z Garc ía , natural de Olio 

niego (Asturias) hijo de José y justa , 
fallecido en León en estado de casa
do con D.a Severina Sagredo y sin 
dejar descendientes, el día 6 de No
viembre de 1954, cuya herencia re
claman D.Francisco Javier Bernardo 
y D.a María del Amparo Justa Fer 
nánde*. Garc ía , como hermanos del 
mismo y la indicada viuda cfel cau
sante, y en providencia de esta fecha, 
aco rdé la pub l icac ión de edictos 
conforme dispone el ar t ículo 984 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil para 
qiie las personas que se crean con 
igual o mejor derecho puedan com
parecer en t é r m i n o de treinta d í a s 
en este Juzgado reclamando lo que 
les conviniere. 

Dado en León a trece de A b r i l de 
m i l novecientos cincuenta y cinco- — 
Emil io Vil la .—El Secretario, Valen i 
t ín Fernández» 
4832 N ú m . 1321.—88.00 ptas. i 

ro 138 de 1954, sobre lesiones- h 
apercibimiento de que en otro p 0 
se de ja rán sin efecto esos benefi?80 
y c u m p l i r á la pena impuesta. s 

León, ocho de Noviembre de m i 
novecientos cincuenta y cinco -üpi 
Secretario, Francisco Martínez. 
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Anuncios particulares 
Coniuníitod de 

Llanas de 
de las 

Cédula de emplazamiento . 
El Sr. Juez municipal de esta ciu 

dad en providencia de esta fecha ad
mi t ió a t r á m i t e la demanda de ju ic io 
civi l de cognición promovida a n o m 
bre de D. Recaredo Rel lán G o n z á 
lez, sobre rec lamac ión de cantidad, 
contra otros y D. Domingo López 
Lama, cuyo domici l io y paradero se 
desconocen y m a n d ó que a este de
mandado se le emplace en la forma 
prevenida en el a r t ícu lo 269 de la 
Ley procesal, a fin de que en el plazo 
de seis días se persone en los autos, 
en cuyo caso se le c o n c e d e r á n tres 
m á s para contestar la demanda en 
forma legal, bajo apercibimiento de } 
ser dec arado en rebeldía , si no lo 
hace y de pararle los perjuicios a 
que haya lugar en derecho. i 

Y para su publ icac ión en el BÓLE 
TÍN OFICIM, de la provincia expido 
el presente para que sirva de not i f i 
cación y emplazamiento al deman
dado anteriormente expresado, al > 
que se advierte que en esta Secreta-1 
r ía obran las copias simples de la 
demanda y documentos presenta 
dos con ella, las que le s e r á n entre, 
gadas al verificar su comparecencia. 

Ponferrada, 4 de Octubre de 1955. 
— El Secretario, L. Alvarez. 
4831 N ú m . 1329.-52^80 ptas. 

A N U N C I O 
Éste Sindicato de Riego que me 

honro en presidir, en la sesión cele^ 
brada en el día veint i t rés de Octubre 
ú l t imo se a c o r d ó dejar sin efecto el 
nombramiento hecho por este Sin 
dicato a favor de D. Leandro Nieto 
P e ñ a y como auxiliares a sus hijos 
D. Julio, D, Antonio, D. Leandro y 
D. José M.a Nieto Alba, por incum-
pl imimiento de su deber, los cuales 
h a b í a n sido nombrados para cobrar 
las exacciones a los morosos de esta 
Comunidad en fecha 1.° de Mayo del 
corriente año , acordando en la cita
da fecha nombrar agente ejecutivo 
para el cobro a lós deudores moro
sos al presupuesto de Ja misma a 
í) . Jacinto Fuentes Cabadas, vecino 
de León . 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de dicho señor y del ve
cindario y par t íc ipes en general. 

Vegamián , 19 de Noviembre de 
1955—El Presidente del Sindicato. 
Marcelino García . 
4792 N ú m . 1324-77,00 ptas. 

Cédula de citación 
Por medio de la presente y cum

pliendo lo dispuesto por el Sr. Ma
gistrado Juez de Ins t rucc ión n ú m , 2 
de esta capital y su partido, se cita 
en forma al penado Jesús González 
González, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que dentro de los 
cinco días siguientes háb i l e s a la pu
bl icac ión de esta cédu la en el BOLE
TÍN OFICIAI de la provincia, y hora 
de las doce, comparezca ante la A u 
diencia Provincial de esta capital, 
para notif ícarle la suspens ión de 
condena aplicada en la causa n ú m e -

de la Presa 
l La Seca 

Comunidad de 
Manzanal de 

Se convoca a los part íc ipes de las 
aguas de esta Comunidad, a la Junw 
General Ordinaria q«e tendrá lugar 
en la casa Escuela de Cascantes, ei 
día dieciocho de Diciembre de 1 ^ -
a las tres de la tarde, para tratar e 
siguiente orden tiel día: 

1. Dar cumplimiento al art. W « 
nuestras Ordenanzas. 

2. Preguntas y proPosiclOI!e!'hre 
Cascantes, a 26 de Noviembre 

de 1 9 ^ — E l Presidente, ^ 
García . .nofintas. 
4951 N ú m . i m - ^ ^ 

L E O N 

Imprenta de la Diputac ión Provi 
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